
























RE: Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto Acuerdo que modifica y adiciona el diverso por el que se expiden las Reglas de
Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como
medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", se acusa de recibido el presente correo y se confirma la entrega de la copia de conocimiento del
oficio CONAMER/21/1242
 
 
De: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx> 
Enviado el: miércoles, 17 de marzo de 2021 10:33 a. m.
Para: Marco Antonio Hernandez Martinez <marco.hernandez@stps.gob.mx>
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Mayronet Gisela Fuentes Rodriguez <mayronet.fuentes@stps.gob.mx>; Jose de Jesus Garcia Piedra
<josedejesus.garcia@stps.gob.mx>; Luis Calderon Fernandez <luis.calderonf@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Alejandra Montserrat Belderrain Tielve
<montserrat.belderrain@conamer.gob.mx>
Asunto: Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto Acuerdo que modifica y adiciona el diverso por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro.
 
LIC. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Secretaría del Trabajo y Previsión Social
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto Acuerdo que modifica y adiciona el diverso por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 
 
Exp. 14/0010/090321
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SEAR-CoV2
(COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las
medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el
Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico
institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el
presente correo y confirmar que la entrega fue exitosa.
 

Mayronet Gisela Fuentes Rodriguez<mayronet.fuentes@stps.gob.mx>

mié 17/03/2021 10:47

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>;


